
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

— RESOLUCION No020.1. 452 6 A

ROBERTO SALGADO VALDEZ - GOTOL20
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO —

CONSIDERANDO: 
do aumento de caplial y reforma intogrel de estatutos la compañia SOTERDEFORTE

QUE se han presentado a este Despacho tresacade la oserttura pública

CIA. ADA. otorgad 202ónVigósimo Sando/dal Distdilo Metrogolilano de Quiio

la solicitud para su aprobatlón; el28 deC2002

QUE los Departamentos de Inspección y Conirol y Jurícico de Trámites
'Espociales, mediante Memorandos Nos. S€,1C110,02,1641 y 5C1AJDJCPTE.02.501 de
24 de octubro y 20 de noviembro del 2002, rospocrtivamente, han omiilldo informes
favorables para su aprobación;

EN ejerelelo de las alribucionos astfgnadas mediante Resolución No. ADM.01145
de 18 de octubro del 2001.

e RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento do capital y la roforma Integral de
estalutos do la compañía SUPERDEPORTE CTA, LIDA. en tos términos consientes de
la referida escritura; y, disponer que un extracio do le mismo 50 publigua. por una vez,
en uno delos periódicos de mayor elrculación en el Distrito Metropolilano de Quito.
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ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Vigósimo Sexto y Dócsimo Octavo
del Distrito Mieiropolileno de Guia, tonión nota el margen de las matricos de la escriltura
pública que 50 opruebo y de lo de constilución, en su orden, del comienido de ta
presente Resolución: y, sienten an las copias las rezones rospechvas,

 

 

3 ARTICULO TERCERO- DISPONER quo ol Registrador Mercantll det Distrito
2 Matropoiieno de Ouño, insenba la escríiura y este Resolución; tome note de tel
Ed inseripción el mergen de la consiitución, y díemia on las coplas fos recenes del
o cumplimiento de lo dispuesto en osíe artículo. :

 

Cumplido con lo anterior, remilase a esto Despacho copia coriliicada de la escritura
pública respectiva.

COMUNIQUESE.,- DADA y firmada en al Distrito Metropoltano de Quito, 2.6 Nov 2002

         

von esta fecha queda INSCRITA la /
sente Resolución, bajo el N2___1 A
del RÉGISTRO MERCANTILTomo13
se dé así cumplimiento a lo dispuesto $

- misma, de conformidad a lo estabiecid
el Decreto733 del 22 de Agosto de 1

á publicado en el Raggistro Oficial 878 de
“FX de Aoostocie SMOE 7 As EXD.87309

do 1,29182

  

 
    

y 7AZRAYLUVBCA SESAIA
REGISTRALOR CERCANTA

DELcanoQUITO       

 


